
 

 

 

RESOLUCIÓN NÚMERO 00001387 DE 2016 

(febrero 18) 

por la cual se establece la denominación y ubicación de los puestos de inspección vigi-

lancia y control del Instituto Colombiano Agropecuario. 

El Gerente General del Instituto Colombiano Agropecuario (ICA), en ejercicio de las 

facultades legales y en especial de las que le confiere el Decreto 4765 de 2008, Decreto 

4766 de 2008, el Decreto 1617 de 2012, Decreto Único Reglamentario 1071 de 2015, y 

CONSIDERANDO: 

Que este Instituto es responsable del manejo de la sanidad animal y vegetal del país, 

estableciendo todas las acciones y disposiciones que sean necesarias para la prevención, 

control, erradicación, manejo de enfermedades o cualquier otro organismo dañino, que afecte 

los animales y sus productos, actuando en permanente armonía con la protección y 

preservación de los recursos naturales1.  

 

Que dentro del campo de acción del instituto existen enfermedades de interés social nacional2 

las cuales el ICA, debe definir estrategias para su erradicación.  

 

Que los puestos de inspección, vigilancia y control son una estrategia de mitigación del riesgo 

de introducción de enfermedades de control oficial y/o transmisibles, los cuales son de 

seguimiento, verificación y control de la movilización de animales y sus productos, su 

ubicación se encuentra en vías de puntos estratégicos y con mayor énfasis en las zonas de 

frontera.  

 

Que el Instituto Colombiano Agropecuario ICA se reestructuró3 y se aprobó4 la planta de 

personal del mismo.  

                                                           
1 Decreto 1840 de 1994 – Compilada por el Decreto Único Reglamentario 1071 de 2015.  

 
2 Ley 395 de 1997, Ley 623 de 2000, Ley 1255 de 2008.  

 
3 Decreto 4765 de 2008.  

 
4 Decreto 4766 de 2008.  



Que el Decreto 1617 de 2012 creó en la planta de personal del Instituto 280 cargos 

denominados Técnico Operativo, Código 3132, Grado 05.  

 

Que la Subgerencia de Protección Animal a través del estudio técnico5 el cual hace parte 

integral de la presente resolución y bajo la creación de los anteriores empleos determinó su 

ubicación y denominación conforme la necesidad del servicio y los fines misionales de la 

entidad.  

 

Que conforme la Resolución 712 del 9 de marzo de 2015 se adoptó el Manual Específico de 

Funciones y Competencias Laborales para los empleos de la planta de personal del Instituto, 

siendo el propósito principal de los empleos de Técnico Operativo, Código 3132, Grado 05 

ejecutar las actividades de inspección, vigilancia y control, para detección de enfermedades 

de control oficial, de conformidad con la normatividad vigente y los procedimientos 

aplicables, para mantener el estatus sanitario del País, bajo la dirección de las Gerencias 

Seccionales.  

 

Que se han presentado cambios demográficos de funcionalidad de los puestos de inspección, 

vigilancia y control que repercuten en la debida prestación del servicio, por lo cual se hace 

necesario efectuar ajustes a los mismos.  

 

Que teniendo en cuenta lo anterior, se establecerá una nueva ubicación y denominación de 

dichos puestos, tal como se indican en la parte resolutiva del presente acto administrativo.  

Que en mérito de lo expuesto,  

 

RESUELVE:  

Artículo 1°. Establecer la denominación y ubicación de los puestos de inspección, 

vigilancia y control del Instituto Colombiano Agropecuario (ICA) así:  

 

                                                           
 

5 Estudio Técnico Puestos de Control de movilización de animales, productos y subproductos del 4 de mayo de 2012. 

 



 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Parágrafo. La geoposición de los puestos de control está determinada en documento adjunto 

que hace parte integral de la presente resolución.  

 

Artículo 2°. La presente resolución regirá a partir de la fecha de su expedición.  

Publíquese, comuníquese y cúmplase.  

 

 

 



 

 

Dada en Bogotá D.C., a 18 de febrero de 2016.  

 

 

El Gerente General,  

Luis Humberto Martínez Lacouture.  

 

 

 

 (C. F.). 

 

 

Nota: Este documento fue tomado directamente de la versión PDF del Diario Oficial 

49.879 del viernes 20 de mayo del 2016 de la Imprenta Nacional (www.imprenta.gov.co) 
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